
N umero  3719.  MARTES 1,9 D E  NOVIEMBRE DE 1844. D íe z cu arto s.

PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta M adre, y S. A. R. la Sen na. Señora 
Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

CONTADURIA GENERAL DEL REINO. Servicio del mes de Octubre de 1044.

Estado de las cantidades consignadas en el mismo mes á las provincias para pago del 
crédito abierto al Gobierno de S. M. en este y el de Setiembre por el Banco español 
de San Fernando, según convenio aprobado por Real orden de 30 de Agosto; de las 
entregadas al mismo Banco en cada provincia; y de las diferencias de mas y de menos 
entre lo consignado y entregado.

D I F E R E N C I A S

PROVINOLAS. Consignado. Entregado. De mas. De menos.
Alava con las adua

nas de Vizcaya. , 990,900 1.222,741-15 231,841..15
Albacete................... 495,900 4 8 6,2 2 9.. 2 6 . . 9,670- 8
Alicante................... 1.501,100 1.973,92 i . .21 412,52 i.. 21

858,-300 881,28 i . .11 22,984.. 1 1 # #
Avila......................... 002,200 663,361..28 1,161..28 # ,
Badajoz..................... 1.405,000 1.404,726.. 1 . , 100,873-33
Barcelona................ 4.311,800 2.928,246..21 . . 1.383,553-13
Burgos...................... 1.114,200 1.170,058..33 55,858..33
Cace res..................... 1.211,800 1.02 4,41 4.. 2 4 . . 220,385-10
Cádiz........................ 3.115,100 3.415,293 0 . 107
Castellón déla Plana. 031,700 652,26 3..20 20,563..20 . .
Ciudad-Real............ 922,500 981,9 47.. 27 59,447-27 . .
Córdoba................... 1.529,000 1.000,385-20 . . 529,214-14
Coruña..................... 1.780,100 1.932,045..23 151,9 45-23 , ,
Cuenca..................... 920,700 935,715.. 5 15,015.. 5 , .
Gerona..................... 1.131,200 1.198,096.. 2 66,896.. 2 , .

1.487,100 1.011,S27..23 . . 475,272-11
Guada tajara ............ 708,800 802,974.. 14 94,174-14 . .
G uipúzcoa. . ......... . . 568,418..19Huelva...................... 501,000 6,818-19

835,500 834,494..24 1,005-10
1.056,200 1.225,117.. 7 168,917- 7

León..................... 928,100 836,424.. 12 . . 91,675-22
Lérida...................... 849,300 814,387..21 . 34,912-13
L ogroño.................. 726,300 í 32,868 6,568
L u g o ....................... 759,000 362,540 396,460
M adrid..................... 4.907,800 4.932,117.. 2 24,317- 2
Málaga...................... 1.877,950 2.092,945.. 5 21 4,995.. 5 . ,
M urcia...................... 1.228,700 1.232,223-33 3,523-33 . .
Navarra con las adua

nas de Guipúzcoa. 573,600 584,026.. 7 10,426- 7
O rense ..................... 582,500 305,735.. 2 276,764-3;
Oviedo................... .. 975,600 1.006,918..12 31,318-12 , ,
Palencia................... 877,400 877,420 20 , ,
Pontevedra.............. 952,950 416,474.. 5 . . 536,475-21
Salamanca............... 957,400 960,448..22 3,048-22 . .
Santander................ 1.071,700 1.15 2,654. .27 80,954-27 . .
Segovia.................. 680,000 7 11,382..12 31,382-12 . .
Sevilla....................... 2.967,400 2.253,644.. 7 . , 713,755-2 '
Soria......................... 393,300 393,300 . . , ,
Tarragona................ 1.149,400 1.193,772..25 44,372-25 . ,
Teruel....................... 882,800 560,074.. 12 • . 322,725-2;
Toledo....................... 1.789,100 1.788,186.. 3 • . 913-3
V a le n c ia ................ 2.753,900 2.667,506..! 1 . . 86,393-2;
Valladolid................ 1.267,500 1.286,772,.11 19,272-11
Vizcaya......... ........... • • • •
Z am ora.................... 800,400 748,808.. 6 • . 51,591-21
Zaragoza.................. 1.335,800 1.356,931..21 21,131-21 » ,
Islas Baleares.......... 581,800 582,747..28 947-28 . .
Canarias» * . . » • » • • 404,800 404,800

Totales . . . 60.000,000 56.163,877.. 2 \ 1.800,428-22 5.636,551-2
Entregas de ra- (Loterías.................... 1.404,969..181 Según recibos délos comisiona

mos especiales. LMinas....................... 201,078..16 ) dos del Banco , que obran e
•------------------------ 1 esta Contaduría general.

Importan las entregas (salvo error)......  57.769,925». 2J

Madrid 18 de Noviembré de 1844.=El Contador general, José María Perez,

D I R E C C I O N  G E N E R A L

DEL

TESORO PUBLICO.
N o ta  d e  la s  c a n t id a d e s  g i r a d a s  p o r  e s ta  d i r e c c ió n  d e s d e  el 1 1  

d e  O c t u b r e  ú l t i m o  h a s t a  la  f e c h a  ú  c a r g o  d e l  B a n c o  e s p a ñ o l  
d e  S a n  F e r n a n d o  p o r  c u e n t a  d e l  r e s to  q u e  r e s u l t a  d e l  c r é d i 
t o  d e  S e t i e m b r e  y  e l d e  5 o  m i l lo n e s  r e s p e c t iv o  á  O c t u b r e ,  y  
l a  a p l i c a c ió n  q u e  se  le s  h a  d a d o ,  á  s a b e r :

- Rs. Mr*. Rs. Mrs.

Presupuesto de Casa Peal.
Por una mensualidad de su asignación á S. M. la Reina. 
Por id. id. al Sermo. Sr. Infante D. Francisco..............

2.333,333 ) 
291,666 i - 2.624,999

Cuerpos colegisladores.

Al Congreso............................................................................
29,593 \ 
52,041 J'> 81,63 4

Ministerio de Estado.

Obligaciones preferentes......................................................
Clase activa............................................................... .............

500.000 \
130.000 j 630,000

Ministerio de la Guerra.

Obligaciones preferentes ordinarias..................................
Idem id. extraordinarias.................................. . » • » . . . .

Clases pasivas.........................................................................

28.358,485 
140,686 | 
44,270 | 

1.052,016
( 29.595,457

Ministerio de Marina.

Clase activa............... ..............................................................
2.120,000 ; 

230,000 2.350,000

Ministerio de Hacienda.

Resguardo marítimo..............................................................
Idem terrestre........................................... .............................
Clases activas de los ministerios de Hacienda, Gober

nación y Gracia y Justicia............................................
Gastos ordinarios correspondientes á las oficinas de

los mismos ministerios....................................................
Clases pasivas en la corte..........................................
Diferentes obligaciones......................................................................

787,401
2.602,396

8.548,757

1.013,479
600,000
569,467-29

V 14.121,000-22

Ministerio de la Gobernación.

Protección y seguridad pública y otras obligaciones
preferentes..........................................................................

Atenciones de la dirección de Caminos..........................
Idem de la junta de Beneficencia.....................................

1.170,271

911,124
500,000

60,000
|  2.641,395

Total..................... . 52.044,985-22

Madrid 11 de Noviembre de 1 8 4 4 .— José Senas.
. . .  ,



Estaco de la recaudación verificada en las provincias del 
reino en el mes de Octubre último , según las actas de 
arqueo remitidas por ios intendentes al ministeiio de

HOCÍe,‘‘'"-. Italo, vollon.

AJoana,  ................................................ i0'5i2'"5
Aguardiente y  licores...............................................  c f / U
Alcances (Je empleados...............#...........................
Antiguos arbitrios de am ortización  .......  117 ,2oJ
Atrasos de las contribuciones extraordinarias de

V „orra      775̂ >
Idem (le decimales.............................   8a,ÜÜ4
Bienes nacionales................. ................. ....................
Idem de religiosas.............................................. .. ^  ,
Idem del clero secular   ° ‘Í  ^
Cinco j)or 100 de arbitrios municipales............  ,
Idem de rentas y  oficios enagenados.  ............
Contribuciones extinguidas.....................................
Idem de culto y  c lero ............................................
Cuarta parte de comisos.......................................
Cuarteles  * * * * 168,2ob
C uatro por i 00 de alcabalas..................................
Depósitos de comisos...............................................
Idem gubernativos....................................................  4
Idem judiciales. . - .................................................... .
Derechos de ferias.........................    ^
I de m d e 1 a uza    9. d  °
Idem de puertas.  ........................................• -------
Diez por 100 de administración de participes. . . o0o ,o0á
Donativos ó cesiones........................... .............. .. ■ • *6?
E qu ivalen te , catastro y ta lla  . .................... • Z’^ - Í
Expedición y  toma de razón de títu los............... o, f j 7
Fincas de la hacienda.............................................. !<>,«»
Fondo del resguardo................................................. J j :d,t)/o
F ru  tos ci vi les.........................................  i  i , to o
Gracias de cruces.......................................................
Impresión de documentos de aduanas. . . . . . . .  1,950
M anda pia forzosa....................................  61,820
Medio por 100 de hipotecas..................................  2 2 1 ,/4 3
Medias anatas.................................. , ........................
Montes píos..................................................................
Montes y  plantíos..........................   S,o9ü
M ultas............................................................................
Paja v utensilios.  ...................................................  7.043,o7o
P ap ef sellado...............................................................  ^ 49,226
P artíc ip es.....................................................................  ó ^ ü fT Í7
Penas de C ám ara...................................................... 3^7,531
Pósitos......................................................* ...................
Propios y  arb itrio s...................................................  / o J fh ^ l
Protección y seguridad pública.............................  442,602
P ro v in c ia le s . . :^ .......................................................  12.070,132
Redención de quintos...............................................  f 7’^7^
Regalía de aposento...................................................  oU,ÜOÜ
Renta de población...................... * ..........................  91,219
Reintegros.............................................................   210,070
Rondas volantes..........................................................  05,107
S a i....................... .........................................
Salitre, azufre y  pólvora.......................................  300,075
Subsidió industrial y de comercio.......................  1 5487o08
T abacos...................      9 .446,931
Valim iento de oficios enagenados............ ............  1 5 / ,o l í

81.004,605.. 15

N ota. De los 81.004,603 rs. 15 mrs., que aparecen recauda
dos en las provincias, se han aplicado:

Al Banco español de S. Fernando en pago del 
crédito de 50 millones abierto por el mismo 
al Gobierno do S. M. en el mes (*e Octubre. 56.163,877.. 2

A obligaciones del cuito y clero por importe de
la contribución destinada a ambos objetos y  
de los bienes del clero secular y de las reli
giosas.............................................................  12.745,781

A gastos reproductivos, cargas do juslic ia , par
tícipes y demás atenciones, inclusas las exis
tencias que resultaron en las tesorerías de las 
provincias en fin de O ctubre . 12.094,94o ..13

Reales vellón . 81.004,605..15

M adrid 18 de Noviembre de 1844.

P A R T E S RECIBIDOS E N  E L  M IN ISTER IO
DE LA GUERRA.

Capitanía general de Burgos.— Estado m ayor.=E xcm o. Se
ñor: Acabo de lleg a rá  este pueblo y con satisfacción lie sabido 
que el cabecilla Zurbano, lejos de aum entar sus fuerzas, se le han 
dism inuido, quedándose reducidas á unos 50 ó 40 hombres.

Como es proba lile, según las noticias que tengo, que esta fac
ción al verse perseguida de cerca etr la Sierra de Cameros pol
las columnas de la provincia de Logroño intente guarecerse en 
la de Soria, dirijo sobre esta última mis operaciones, empren
diendo al efecto mi marcha mañana á Q uintanar de la Sierra, 
desde donde según las noticias que reciba, las dirigiré sobre el 
punto mas conveniente.

E l espíritu de los habitantes de esta Sierra es muy satisfac
to rio , asi como el de las tropas que forman la columna de mi 
inm ediato m ando, cuya disciplina y subordinación hacen honor 
á los gefes que las mandan.

Dios guarde á V. E. muchos años. Barbadillo de H errero 16 
de Noviembre de 1844. — Excmo. S r.—Joaquín Bayona. — Exce
lentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Comandancia general de Guipúzcoa.— Excmo. Sr.: Por si los 
enemigos de la Reina y de la patria esparciesen en esa capital 
noticias falsas de esta piovincia con el objeto de abultar á los 
traidores y atem orizar á los buenos, creo que merecerá Ja supe
rior aprobación de V. E. el que le de hoy parte directo sobre el 
estado de esta plaza y provincia , en la que se goza de la mas 
completa tranquilidad.

Por este correo he sabido la sublevación de Zurbano en N á- 
jera. Redoblo mi vigilancia, y si llegase el caso de tener que 
obrar, io haré con decisión y energía.

Las tropas *e hallan animadas de los mejores sentim ientos, y

todos deseamos ocasiones en que poder manifestarlos y combatir 
á los enemigos del trono y de las leves.

Dios guarde á V. E. muchos años. San Sebastian 16 de No
viembre de 1844.” Excmo. Siv=R ainon de B arreuechea.=Exce- 
lenlísimo Sr. Ministro de la Guerra.

Capitanía general de Burgos.—Estado ma y o r .—E x c m o. Sr: 
E l Excmo. Sr. capitán general de Burgos me remite desde Bar
badillo de H erreros, donde ha pernoctado la noche última , dos 
oficios que ha recibido del general comandante general de la 
provincia de Logroño, cuyo tenor es el siguiente:

i?  Excmo. Sr. : Entre las varias noticias que he recibido acer
ca de las conversaciones de los facciosos, se me dan como muy 
positivas que proyectan dirigirse á Aragón ó C as(illa , con objeto 
sin duda de aproximarse á la raya de Francia ú Portugal. L oque 
he participado á los capitanes generales de Pamplona y Zaragoza, 
como lo hago á V. E. para los fines que estime convenientes.

2? Excmo. S r . : El último parte que acabo de recibir me ha
ce saber que el cabecilla Zurbano con la poca gente que le acom
paña pernoctó anoche en los montes de Santa Teodosia á lax iu - 
me.daciones de Nieva de Cam eros, después de haber sido perse
guido durante el dia y á la vista por la columna del coronel Don 
llam ón Corres, cuyo ge te continúa incansable con órdenes de 
translimitar el alcance de los rebeldes que siguen en muy mal es
tado y disminuyéndose su fuerza, pues ya tengo noticia de 9 ó 10 
individuos que se han presentado.

La facción tomó al amanecer de hoy la dirección de los pina
res de Soria, para donde también marchaba el expresado coronel.

La tranquilidad de la piovincia continúa inalterab le , y con 
clarim ento de fuerzas que desde mañana tendré para su protec
ción, después de asegurada esta plaza, destacare nuevas columnas 
en persecución, marchando yo á Torrecilla de Cameros como 
punto céntrico de las operaciones que puedan ofrecerse.

Lo que tengo el honor de trasm itir á Y. E. para su conoci
m iento, participándole que el Excmo. Sr. capitán general se ha 
dirigido hoy á Q uintanar de la Sierra. Al mismo tiempo debo ha
cerle saber que el gobernador m ilitar de San toña manifiesta en 
14 del actual haberse ya situado en la embocadura de aquel puer
to un pailebot de guerra español para la seguridad del mismo.

La tranquilidad sigue inalterable en esta provincia y  la de 
Santander.

Dios guarde á V. E. muchos años. Burgos 17 de Noviembre 
de 1844.—Excmo. S r — Joaquín Alvarez Maldonado. =  Excelen
tísimo Sr. M inistro de la Guerra.

Capitanía general (le las provincias Vascongadas.==Estado m a
y o r—Excmo. S r .: A las tres de la madrugada de hoy he recibi
do oficio del general comandante general de Logroño, fecha de 
ayer á las tres de la ta rd e , en que me participa que el rebelde 
Zurbano con siete hombres montados huía en dirección de los 
vados del Ebro inmediatos á Ceniceros, con objeto sin duda de 
dirigirse á Francia á consecuencia de habérsele dispersado la gen
te (pie le acompañaba.

En consecuencia de este aviso, y por si acaso hubiese podido 
verificar el paso del Ebro en esta noche, á pesar de la ventajosa 
posición en que se hallaban colocados para im pedirlo, ocupando 
los miñones de esta provincia á la G uard ia , y el coronel De Com
bes con su columna á Labaslida, he dispuesto que el coronel 
i). Luis G arcía, gefe de estado mayor de este d is trito , saliese en 
posta, como lo ha verificado á las cinco de esta m adrugada, á fin 
de que hoy mismo queden cubiertos todos los vados del V i.la- 
soa desde írtin á V era, avisando al comandante m ilitar del Bas
tan para que por su parte procure cubrir lodos los puntos pre
cisos de aquella frontera.

E l expresado coronel gefe de estado mayor lleva al mismo tiem
po la orden para dirigir un batallón de Mallorca que debe ha
llarse en Tolosa sobre Lccumberri, extendiéndolo por aquella par
te , al mismo tiempo que el batallón provincial de León, que debe 
hallarlo en marcha para esta capital, deberá verificarlo por Segura 
á A Isa zúa , á cuyo punto he mandado al Excmo. Sr. segundo cabo 
con 70 caballos y dos compamas a fin de cubrir los caminos que 
desembocan en el valle de la Boruuda.

Tomadas estas disposiciones, y advertidos los gefes políticos y 
diputados lora les de esta piovincia y de la de Guipúzcoa, á fin de 
que den aviso a los alcaldes de los pueblos, y les prevengan se ob
serven todas las avenidas y se pongan en movimiento á la menor 
señal ó noticia que tengan de la proximidad del rebelde Z urba- 
no , no dudo , Excmo. Sr., que si acosado por las tropas de Cas
tilla llegase á pisar el suelo de estas provincias no escapará á la 
persecución que sufrirá de las tropas de mi mando y de los pue
blos vascongados.

Todo lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para que 
se sirva elevarlo y! conocimiento de S. M.

Dio.'» guaide a V. L. muchos anos. V itoria 17 de Noviembre 
de 1 8 4 4 —Excmo. Sr — José de la Concha—Excmo. Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho de la G uerra.

Excmo. Sr.: E l comandante m ilitar de M iranda de E b ro , 
en comunicación de hoy , dice al Excmo. Sr. capitau general de 
Burgos lo (pie copio:

 ̂Excmo. S r . . A las dos y media de la madrugada de este dia 
recibí del alcalde constitucional de Huro el oficio que á conti
nuación copio:

Por parte que se me trascribe en este momento de las ocho 
de la noche por D. Fernán lo María Segovia, comandante de una 
columna de operaciones, referente al avEo que ha recibido del 
Sr. comandante general de esta provincia, se me dice que el re
belde Zurbano con seis ó siete de los suyos, después de habér
sele fugado su gente, se dirige hacia Biiones con el objeto de 
pasar los vados del Ebro.

Al comunica! a S. E. dicho comandante m ilitar lo que dejo 
expresado, concluye manifestando haber enviado fuerza con ob
jeto de ocupar los vados de Padillo, R evenga, Cameno y Carras
cal y Alón La ña n a , habiendo también avisa lo ai comandante de la 
fuerza de Puentelarrá. Participa también á dicho Excmo. señor 
que la columna al mando del coronel De Combes, procedente de 
V ito iia , lia llegado a las cinco de la mañana de hoy al pueblo 
de Zambrana con objeto de ocupar también los vados inmediatos 
á dicho pueblo.

Di Oí» guarde a \ .  E. muchos anas. Burgos 17 de Noviembre 
de 1844 á las ocho y media de la noche.-MLxcmo. S r.= Jouquiii 
A ívaiez Maidonado.

(Este parte ha sido igualmente dirigido aLm iuisterio de la 
Gobernación de la Península por el gefe político de Burgos).

PA R T E S RECIBIDOS E N  EL  M IN IST E R IO
DE LA GOBERNACION D E LA PENINSU LA .

Gobierno superior político de Alava. =  Excmo. S r .: A las 
tres (le la madrugada de hoy ha recibido el capitán general de es
tas provincias Vascongadas un parte del comandante general de 
la de Logroño participándole que el rebelde Zurbano con siele 
mas de los suyos se ha visto prensado a m archar huyendo de 
nuestras tropas hacia B iiones, con intención sin duda de vadear 
el Ebro y fugarse á Francia. En su consecuencia dicho capitán 
general con el celo y activi lad que le distinguen ha adoptado las 
disposiciones convenientes á fin de ocupar los puntos por donde 
aquel pueda pasar.

Al propio tiempo tengo la satisfacción de anunciar á V . E . 
que la tranquilidad continúa inalterable en esta provincia, cu
yas autoridades locales sr han apresurado á comunicarme cuantas 
noticias recibían de los movimientos de los rebeldes en la Rioja 
castellana.

Dios guarde á V. E. muchos años. V itoria 17 de Noviembre 
de 1844.«=Excnao. Sr.—Antonio Vicente de P a rg a .=  Excmo. Se
ñor M inistro de la Gobernación de la Península.

Gobierno superior político de B nrgos.=Excm o. S r . : P or la 
adjunta copia del oficio.que con fecha ¿le ayer.m e ha dirigido el 
alcalde de Piadolnengo se enterará V. E. del mal estado en que 
va la facción de Zurbano. Por parte del Excmo. Sr. capitán ge
neral de este d is trito , fechado ayer en Barbadillo H erreros, se' 
sabe que S. E. pernoctará esta noche en Q uintanar de la Sierra, 
que los secuaces de Z urbano caminan con el m ayor desaliento, 
sin recursos ni apoyo en el país, y que por sus conversaciones cu 
los pueblos por donde transitan se infiere que aquel cabecil la tra
ta de internarse! en Portugal por Castilla ó en Francia por A ra
gón. La tranquilidad dgue inalterable.

Dios guarde á V. E. muchos años. Burgos 17 de Noviembre 
de i844.-r=Exemo. S r.—Mariano H errero .~E xcm o.S r. Secretario 
de Estado y del Despacho de la Gobernación de la Península.

P arte  que se cita en el oficio del efe político.

Alcaldía constitucional de P radoIuengo.~A  la hora de las 
tres y  media de la tarde de antes de ayer recibí el oficio de V. S. 
de 14 del que rige , rem itido por tránsitos .de justicia con la 
correspondiente circular de igual lecha, en que consiguiente al 
que le dirigí con propio á la ligera y  no por tránsitos, como 
V. S. indica, se sirvió prevenirm e tomase cuantas medidas me 
sugiriese el celo con el objeto de conservar el orden público en 
esta villa, con encargo de poner exploradores en los puntos que 
considerase necesarios* para adquirir noticias de la dirección del 
revolucionario general Z urbano , y dar á V. S. parte de cualquie
ra novedad (pie ocurriese. E n  su cumplim iento despache con la 
mayor rapidez propios de mi confianza por diferentes puntos, y  
particularm ente á la R io ja , á N ájera, Ezearay y valle de San 
M illan de la Cogulla, en que podia adquirirse noticias exactas 
do los mo\ imicnlos y dil ección de los revolucionarios, cuyo re
sultado ha sido , según los datos que me hau trasmitido ios re
feridos propios en esta hora de las tres de la ta rd e , que según 
comunicación dada á dos de ellos por el comisario de policía de 
Ezearay á la hora de las diez de la mañana de este dia , de que 
el cx-general Z urbano, hallándose ayer tarde en el pueblo de 
M ontenegro, en la siena de C anales, con 60  hom bres, los aban
donó, manifestándoles haberle engañado, y huyó acompañándole 
cuatro hombres montados en los mejores caballos, sin que sepa 
su direi •eion ni la de los abandonados.

Que por la pai te de Logroño y otros puntos habían salido 
tropas en jiersecucion de los revolucionarios, y que el pais estaba 
muy tranquilo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Pradaluengo 16 de N o
viembre de 1844.—Lino Saez de Cossa.=Sr. gele superior políti
co de Burgos.—Es copia.—H errero.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES,

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PR ESIDENC IA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del dia i d  de Noviembre de 1844.

Abierta á la una y  cuarto , y  leida el acta an te rio r, quedó 
aprobada.

Quedo sobre la mesa un dictamen de la comisión de Actas 
proponiendo la admisión del Sr. conde de Lalaing y  Balazote, 
Diputado electo por la provincia de M urcia.

Juro  y tomo asiento un Si*. Diputado.
Se leyó la lista de los Sres. D iputados que han de felicitar 

mañana á S. M. la Reina.

ORDEN DEL DIA.

Continuación de la discusión pendiente sobre la reforma de la  
Constitución.

Después de una ligera discusión sobre si el derecho de pre
ferencia para hablar acerca de la enmienda del Sr. marques de 
Monten írgen , tomada en consideración por el Congreso, cor
respondía^ la comisión ó á dicho Sr. D iputado, el Sr. Presiden
te decidió la cuestión á favor suyo , y  concedió la palabra en 
contra de la enmienda á

E l Sr. ALCALA GALIANO: Después del ligero incidente que 
acaba do tener logar, y  que en mi pobre discurso, á no haber
nos cogido como de sorpresa, se debia de -haber resuelto de d i
jeren te manera que se ha hecho, en tro , señores, á hacer uso de 
la palabra con gravísimo disgusto, aunque no con desconfianza: 
con grande disgusto, repito, y expondré las razones que tengo para 
explicarme asi. l o ,  señores, en esta cuestión forzosamente tengo 
que hablar m al; y digo que tengo que hablar m a l, no porque 
deje de lisongeai me de que mis palabras produzcan algún buen 
electo para la causa que voy ;¡ sostener, sino porque tengo que 
decir cosas (¡ue necesariamente deben desagradar ¡i cierta clase de 
personas; y , como se dice com unm ente, mal suena lo que 1 10  pla
ce. lo d o  lo que en esto hay de malo no es lo que puede ajar 
algún tanto la mezquina vanidad del insignificante orador qu« 
ocupa en  este momento la atención del Congreso, sino l o q u e  
puede dañar a la razón y perjudicar de consiguiente á la justicia.



Ante, tocias cosas es preciso hacernos cargo de la manera b • -  
sitada con que hemos venido á tratar anticipadamente de la cuco- 
tion que nos ocupa. Sabido es que la reforma so anuncie) por el. 
G obierno, la presentó este al Congreso, y  la comisión, después 
de meditarlo concienzudamente, dio su dictamen, conforme en su 
parte mas esencial con el parecer del Gabinete: ha seguido su dis
cusión por un camino franco y anchuroso, y  al llegar al impor
tante punto de la constitución del Senado se ha interpuesto la 
cuestión de si será en parte vitalicio ó en parte hereditario, por 
medio de una enmienda: de manera que no ha venido á entrar 
por la puerta principal esta cuestión , en que está interesada la 
nación entera, sino que ha venido de repente, de súbito, v , por 
decirlo asi, ha penetrado por la puerta vedada, cogiéndonos á to
dos de sorpresa.

Ha venido asimismo en pos de la enmienda un documento 
singular y notable, por el cual la nobleza española, ese cuerpo 
m uerto, ó que á lo menos hace mucho tiempo que no ha dado 
señales de v id a , viene reclamando como un privilegio su dere
cho de formar paite del Senado. ¿ Y  á quien viene á pedirlo, se
ñores? Viene á solicitarlo de un Congreso democrático, ue un 
Congreso de iguales, de un Congreso que está tachado de origen 
revolucionario. Todas estas son singularidades que manifiestan que, 
sea como fu ere , la cuestión está mal entablada, la cuestión ha 
tomado la delantera, no ha venido á su debido tiempo. Y  es tan
to mas sensible que esto haya pasado a si, cuanto que sobre cues
tión tan grave 110 hemos de pronunciar un fallo absoluto, no he
mos de tachar esa pretensión de inadm isible, sino de inoportuna; 
y 110 es desgracia menor esa inoportunidad en negocios de tanta 
monta.

No se crea que soy de opiniones tan contrarias al principio 
hereditario: en tesis general yo. creo que la Cámara alta ó supe
rior debe componerse en toda ó en alguna parte de miembros 
hereditarios, y  esta ha sido siempre la doctrina que he profesado 
durante toda mi vida, desde que abrí los ojos del entendimiento, 
listo parecerá tal vez .increíble á ciertos hombres que aquí y  fue
ra de aqui han solido llamarme el tribuno de la Fontana, á los 
cuales pudiera responder q u e , aunque es verdad que el tiempo 
ha modificado algún tanto mis opiniones, no me desdeño tampoco 
absolutamente de mis opiniones de entonces; pero lo cierto es 
que desde mis primeros anos tenia yo en mi mente la idea de la 
conveniencia de una superior magistratura, compuesta de los des
cendientes de aqindios hombres que tanta gloria dieron á nues
tra patria. ¿ Por que en aquellos tiempos tuve que moderar tanto 
mis deseos? ¿ Por que tuve que modificar mis ideas? Por la misma 
razón, señores, que tuve que hacerlo con otras muchas; porque 
en esta como en otras cuestiones lo esencial es la oportunidad, 
y  lo que era oportuno entonces, no es oportuno ahora. Esta 
cuestión se ha debatido en la última sesión por un Sr. Diputado 
que se remonto á una altura adonde seria empeño temerario el 
aspirar por mi parte, mucho mas cuando mis inclinaciones me 
arrastran á presentar en lenguaje humilde aun las cuestiones de 
mas im portancia, mucho mas cuando yo trato siempre de apar
tarme del terreno vago de las teorías , concretándome á un ter
reno práctico que considero mas provechoso.

Es verdad, señores, que la monarquía española está fundada 
en la democracia; pero el mismo Sr. Diputado probó que por ese 
lado habia incurrido en los últimos tiempos en 1111 exceso lamen
table: sí, señores, en la fundación de la monarquía española en
contramos, no la aristocracia, sino la democracia; encontramos 
ese alecto innato de ios pueblos á sus Reyes y  de los Reyes á sus 
pueblos.

Entre otros ejemplos que yo pudiera traer en comparación 
de esta verd ad, me ocurre uno muy trivial y sencillo: en Espa
ñ a, señores, las leyes siempre han favorecido al inquilino contra 
el propietario.

¿P o r que era tan grato á los españoles el Gobierno ab
soluto? ¿Por ventura cuando vitoreaba á su Monarca queria 
cadenas? No las queria, no; porque menos que ninguno pue
de sufrirlas el pueblo español. ¿Q u e era pues lo que queria? 
E l pueblo gozaba de grandes libeitades, de grandes franquicias, 
ha sido constantemente halagado por sus Reyes; he aqui el se
creto de su adhesión. Pero si debe tenerse presente esta índole 
de la monarquía española, debe también atemperarse; porque es 
necesario confesar que en el estado actual de nuestra sociedad 
propendemos á una civilización de índole diversa, es decir, á go
bernarnos con la monarquía en unión de la mesocracia y  aristo
cracia.

La monarquía ha pasado por una revolución , ó mejor dire, 
por varias revoluciones: debe variar por consiguiente su índole; 
debe atemperarse á la sociedad presente; pero tiene que hacerlo 
lenta y  pacíficamente; es preciso que vaya recibiendo poco á poco 
otro carácter; es preciso hacerla mesocrática. Por una suerte, se
ñores, la nobleza no habido entre nosotros tan privilegiada como 
en otras naciones, y  debe por consiguiente presentar menos re
sistencia á esa inclinación de la sociedad europea que tiende á 
mejorar la suerte de las clases medias. Esta es mi prolesion de fe.

Lejos pues de oponerme á que haya una parte hereditaria en 
la Cámara superior, yo creo que debe tenerla, que la tendrá en 
otros tiempos mas adelantados, si bien me opongo á que la tenga 
ahora, porque no lo creo en manera alguna posible y  convenien
te. Creo que esa fábrica que se quiere levantar 110 tiene tanta so
lidez que nos asegure su duración, porque el misino Sr. marques 
de Montevírgen nos ha querido presentar un ediíicio, que sera tan
to mas bello, cuanto que continuamente se estará desmoronando 
y  volviéndose á levantar. Nos ha dicho que en el estado en que 
hoy se encuentra la legislación sobre mayorazgos, en unas familias 
acabará muy pronto el derecho hereditario, mientras que otras 
podrán adquirirlo nuevamente, fallando asi por su base el obje
to que nos proponemos al crear el Senado hereditario, que es la 
estabilidad y  la firmeza. Se puede aplicar, señores, á esta Cáma
ra hereditaria aquello de multa, rcnasce/ttur, quae ja n i ceciderc 
cadentque.

A  mi entender , señores , en el momento presente somos lle
vados ó arrastrados por una de aquellas impaciencias ti que lle
gan las naciones en cierto's períodos de su existencia, cuando 
apartándose del rumbo que hasta entonces han seguido, empren
den otro nuevo con el mayor alan, y  pasan del termino en que 
debieran hacer alto.

Nosotros estamos en medio de una revolución, 110 española, 
sino europea , y es menester que nos atemperemos á lo que la re
volución exija. Por lo demás, señores, si el objeto que .se propo
nen los que defienden el principio hereditario es que la aristo
cracia forme parte de la Cámara alta , su objeto esta conse
guido.

La Cámara hereditaria 110 pudiera menos de ser ahora lo que 
será la vitalicia. E11 e f e c t o  ¿que será un Senado compuesto se
gún el Gobierno propuso, sino un cuerpo vitalicio compuesto de 
los mismos elementos que si Ilíese hereditario? Pero se me dirá, 
por medio do un argumento muy usado: « iNo hay tal cosa; 
porque si los señores Ministros actuales fuesen eternos , o dura
sen al menos algunos años en el poder, solo entonces estallamos

seguros de que compondrían una Cámara vitalicia que tuviese 
la acción y  los elementos de una Cámara hereditaria.»

Y o , señores, no coloco mi confianza de lo que será la Cámara 
vitalicia en el concepto que me merecen los señores que se 
sientan en esos bancos; la coloco en razones de mas peso y  mas 
poderosas. En primer lugar, señores, díganme si es posible com
poner un Senado vitalicio sin que encierre en sí todos los elemen
tos que deben componer la ilustración, la grandeza, la gloria y 
la fuerza de un Estado: yo no lo concibo, señores; pero si me 
quedase alguna duda, seria resuelta fácilmente por la lista de 
las categorías de donde propone el Gobierno, y  ha adoptado la 
comisión, que se saquen los Senadores.

Hablemos con sinceri ¡ad, señores: al leer esa lista de cate
gorías ¿no va cada cual diciendo «estos serán los Senadores?» Y  
nregunlo yo: en la lista de esas categorías ¿no esta 11 cabalmente 
1 >s señores que pretenden obtener la dignidad hereditaria ? Se me 
dirá que podrán caer estos Ministros y  sucederles otros que pien
sen de distinta manera, los que podrán excluir del Senado vitali
cio á los hombres que hoy le compongan, y  colocar hechuras su
yas: yo responderé que si llegase ese caso, que 110 creo posible, 
no dejarían el Senado vitalicio, le dejarían electivo, si es que le 
dejaban, pues que de haber Senado han tenido notables escar
mientos.

Por consiguiente, esa cuestión 110 es del momento presente. 
Se que se me argüirá con las palabras que salieron de mis pobres 
labios acerca de la utilidad y  conveniencia de que convirtiése
mos el cuerpo social en cuerpo político, y  que aquellos potenta
dos que existen entre nosotros tengan una representación política 
igual á la consideración social que so merecen: esa representación 
quicio que tengan, y  por lo mismo conviene hacerlo presente, 
porque la tendrían en el Senado vitalicio, y  porque en el Sena
do hereditario correrían gran riesgo de ver perdido, no solo lo 
que ya adquirieron, sino lo que adquirieran con la dignidad vi
talicia. Por eso me opongo con tai a.lineo á que sea hereditario.

Señores, yo veo en la edad presente dos propensiones del li
naje humano: la una de exclusión de privilegios, que es la evi
dente, que 110 puede negarse, y  tan clara como la luz del me
diodía; y  veo al mismo tiempo á su lado otra propensión im
portante, que es la de organizar, arreglar, fundir y  cimentar el 
orden: esta propensión que tanto se ha querido lograr es menes
ter amalgamarla con la otra, y  de tal manera, que de su ave
nencia nazca el or len y  concierto futuro de la sociedad.

En este momento la propeudon sobre la exclusión de privi
legios campea por sí sola; la de organización se inclina un poco 
á la creencia de que-puede lograrse esta organización por medio 
de una magistratura extraordinaria, medio que no se ha adop
tado todavía. Señores, ¿por que 110 se espera á que la resolución 
de ese problema, al mismo tiempo que el resultado de la discu
sión que sobre estas’ materias se agita en todo el continente, va
yan aunando el deseo de organización con el deseo de igual
dad, de suerte que queden en combinación y  den lugar á esa 
institución saludable, que sea, no la inseparable compañera de la 
monarquía, lo que es un erro r, sino la compañera del bien pu
blico, cuyo establecimiento es el mayoi beneficio que espera la 
sociedad? Por consiguiente, mis doctrinas respecto á si debe ó 110 
haber Senadores ó pares hereditarios, llámense’ como se quieran, 
está cifrada cabalmente en lo que propuso la ilustración de un 
celebre Ministro en la nación vecina, á saber: que lo que mas 
conviene para el bien público es que esta dignidad sea here
ditaria; pero rio conviene que lo sea ahora; porque hacerla asi 
seria en el estado de la sociedad presente chocar con su opi
nión. Y  cuidado, señores, que prescindiendo de esas opiniones 
ficticias, esa cosa que ha llegado á llamarse opinión pública, y 
que entre nosotros, por abusarse tanto de ella, se mica con des
precio, respeto como el mas extremado progresista la verdadera 
opinión, y  la respeto hasta en sus preocupaciones, cuando son 
profundas y  arraigadas.

Predíquesc en hora buena constantemente que aquello es lo 
mejor, y  déjese sin embargo por ahora el realizarlo hasta que se 
vaya formando la verdadera opinión. Porque, señores, ¿que va
mos á hacer? ¿Que vamos á im provisar?' ¿Q ue, señores? Nada 
menos que una aristocracia, la cosa que menos se improvisa, 
que nace con la sociedad que se funda en los siglos de las con
quistas, que se amalgama al vencer con los usos y  libertades 
de los pueblos, y  que lejos de producir bienes ahora su resta
blecimiento, solo producirá muchos disgustos.

Eso vamos á improvisar, señores; y tengase entendido que 
no hay una medianía política en Europa que quiera crear la 
aristocracia que nosotros crearíamos, que seria una aristocracia 
nueva , y  110 por nueva la repruebo ; una aristocracia que im
provisaríamos en virtud de la petición que se nos presentó ayer 
admitiendo la enmienda. ¿Seria esta la aristocracia inglesa tan 
íntimamente incorporada con los usos y  hábitos de aquella na
ción y  con el Gobierno mismo? ¿Seria esa la de que se sacan 
los legisladores? No, señores; porque yo que 110 soy partidario 
de la división de poderes, y  que estoy convencido de que estos 
cuerpos 110 son legisladores menos útiles como tales que cuando 
desempeñan otras atribuciones, yo que estoy persuadido de esta 
verdad, como lo están todos los hombres medianamente ilustra
dos de Europa, cuando trato de que haya cuerpos legisladores 
miro á que haya también cuerpos gobernadores como en Ingla
terra , en donde los gobernadores han .sido constantemente los 
aristócratas, mereciendo siempre los sufragios del pueblo.

¿ Y  es como esta la aristocracia que nosotros creariamos aho
ra ? Porque tengase presente lo que antes he d ich o ; si siguiéra
mos esa idea da riamos el derecho y  dignidad hereditaria a una 
clase que por mas que la respete y  le este agradecido, y  después 
explicare el porque, y  la razón que le dió un lugar en el Esta
mento de Proceres, es menester confesar que esa clase no es ex
clusivamente la antigua nobleza española. Es sabido que nuestra 
nobleza empezó á existir con la casa de A ustria, y  que fue una 
clase de nobleza á que dieron ser ciertos privilegios palaciegos. 
Es verdad que mucha parte de ella se compone de nuestros anti
guos-ricos-homes , y cuyos ilustres nombres, incorporados en nues
tra historia , monopolizan las antiguas glorias de la nación espa
ñola ; perq también es cierto que esta nobleza, lejos de conservar 
su lugar político y social, tendrá que adquirir un nuevo lugar po
lítico y  una existencia social, lo cual es muy importante. A  mí 
110 me asustaría esto; conocería sí que no podría esta Cámara, 
aunque fuese mil veces hereditaria, ser igual á la Cámara inglesa, 
pero que correspondería al menos á su objeto; y ,  señores, en es
tos tiempos difíciles podemos darnos por contentos con que a l
gunas de nuestras instituciones puedan conseguir el honor de la 
medianía.

Pero yo veo, señores, que en Francia ha nacido una pairía 
que se acerca á la pairía inglesa, y  que esta pairía 110 ha si .0 
feliz , y  ha caído, y  eso que en un tiempo hasta ha llegado á ser 
popular; lo que consiguió al menos en 1827 recibiendo aplausos 

ale los mismos liberales mo lernos porque detendia la libertad; 
luí cuido'en una discusión contra un h unbre de los mas eminen
tes, sabio profundo-, adicto y  gran pitrouo de la libertad, el 
eminente Mr. G uizot, á quien puedo tributar aqui estos elogios,

que do cierto no se tomarán como adulación ; si se los tribu túne 
en la Gímara francesa podían serlo. Ha caido esta pairía aun sos
teniéndola el hombre mas generoso y  popular, amigo de la re
volución como el que mas, aun cuando haya refrenado sus con
secuencias, el celebre Mr. Thiers ; ha caido contra el hombre de 
firmeza que llevaba las riendas del Estado con mano tan fuorle, 
que de solo verle t mbluban los partidos. Ese mismo bombte en 
el lleno de su poder vio la opinión que se levantaba en contra 
de la paina hereditaria, y  dijo: «esta opinión no es la mas fun
da la ; pero compuesta si se quiere de causas pópala res es bas
tante po-lerosa, y  ante esla opinión retrocedo yo.»

Y  y o ,  señores, que 110 necesito decirlo, que tan poca buena 
suerte tengo que esperar del triunfo de las ideas populares, yo  
que soy tan im popular, lo confieso, retrocedo también hasta esa 
opinión poderosa.

M as, señores, este elemento que se ha querido establecer en 
tre nosotros durante algunos años ¿ por que no se ha establecido? 
Alguna razón ha de haber para ello. No quiero ofender de mo
do alguno á nuestra aristocracia, ni siquiera desagradarla; y  110 
lo digo por adulación; bien sé que en su estado actual no pue
de recibir adulaciones; ha caido por el trascurso del tiempo, por 
el despotismo de nuestros R eyes, y  por el desenfreno dé las re
voluciones. Pero sin ofenderla 110 puedo menos de recordar que 
todos los ensayos hechos para introducir-el principio hereditario 
en España han sido desgracia los. Llegó sin embargo el tiempo 
del Estamento de Proceres, en que existió Indignidad hereditaria, 
¿y  por que? Véase cuán fácil es á ciertas clases por un servicio 
ligero recobrar su lugar en la sociedad. Llegaron los terribles su
cesos de la G ranja, y  mucha parte de nuestra nobleza cooperó 
eficazmente con otras personas pertenecientes al ejército y  al pue
blo á asegurar la corona de España en las sienes? de nuestra l e 
gítima Soberana Dona Isabel II. Este servicio, que ha valido tan
tos bienes á la monarquía , fue á la grandeza muy provechoso.

Al recordar esto vo y  muchos otros que se hallan en mi 
caso, debemos un profundo agradecimiento á esos hombres que 
nos sacaron del destierro en donde, á no haber sido por ellos, 
probablemente hubiéramos penado largo tiempo, trayéndonos á 
esta vida, trabajosa si, pero aleare á veces, y én la que sé dulci
fican los trabajos con las recompensas, y  sobre todo con el honor 
de levantar la voz en este recinto. Pues este servicio que enton
ces prestó la nobleza de España la hizo acreedora á ocupar su 
lugar; lo que consiguió no con tanto tiempo y  trabajo como la 
aristocracia inglesa, no, señores; un solo servicio bastó para lle
varla al Estamento de Proceres. Yo de mí sé decir que si bien 
deseé con impaciencia en aquella ocasión que se llevase dema
siado aprisa la reform a, y  se diese á la libertad la latitud de 
que fuera susceptible el estado de la nación, en punto al Esta
mento de Proceres siempre creí que-debía existir, y  no salió de 
mis labios una sola palabra contra é l:  y  mas, señores; en cierta 
ocasión tuve la franqueza de decir que el Estamento de Proce
res lo miraba como la oosa mas perfecta, y  como una de las me
jores partes del Estatuto Real.

P ero, señores, si la existencia del Estamento de Proceres fue 
entonces conveniente y  posible; si tomamos en cuenta su existen
cia , ¿por qué no su caida? Esta es una de las principales razo
nes por que me opongo á que se restablezca el Estamento de 
Proceres tal como era. Soy enemigo de resurrecciones : lo he 
dicho una vez y  lo repetiré ahora: cuando veo ese conato de re
sucitar , lo comparo á la experiencia de la máquina galvánica: 
aplicándola á un cuerpo m uerto, se logra que se mueva ; pero 
nunca le vuelve la vida f pues que ese movimiento no es mas 
que fas convulsiones de la muerte. Esta m áxim a, que conside
ro general y  de to los tiempos , la tengo también por máxima 
aplicable á casos frecuentísimos , y  sobre todo á aquellas cosas 
que han durado corto tiempo. En una palabra, si trato de ele
var una cosa parecida al Estamento de Proceres, de necesidad 
fcengo que buscar el terreno, dirigir mi fábrica y  ponerla en tra- 
hajo, que es como puede existir; pero cuando voy al terreno, y 
me lo encuentro lleno de escombros del Estamento de Proceres, 
y  no tengo poder bastante papa removerlos, para que desaparez
can, y  se pueda* levantar alli la misma fábrica , es menester que 
los haya barrido el viento de algunos años, allanando el terreno 
el paso de una generación.

Señores , soy enemigo de las reacciones; pero tengo que dar 
una explicación acerca de esto. La palabra reacción es una de las 
que se usan en sentido moderno, y  cuyas significaciones se con
funden. Cuando una acción ha sido mal hecha, para traer Ia* 
cosas á su lugar, es forzosa la reacción. Reactivos se usan en la 
medicina, y  se deben usar también en el cuerpo social. Lo que 
yo miro como males gravísimos son las reacciones perjudiciales, 
y  en punto ó reacciones llamo perjudiciales las inútiles- Ahora 
bien, señores, el establecer ahora el Estamento de Proceres anti
guo, que es lo que cabalmente se pretende, en mi sentir es ha
cer una reacción in ú til; y  yo quiero que »i es por reacción sea 
una reacción necesaria la que lleve á esa alta clase á componer 
parte de un Simado hereditario. Por consiguiente, señores, de
seando yo que la mouarquía se siente en España sobre bases fuer
tes y  poderosas, deseando como quien mas el triunfo de la meso
cracia, para que unida con la aristocracia puedan dar al pueblo 
una libertad lata, justa, razonable en uso de sus derechos, que es 
el bello ideal de todo Gobierno, deseando el goce de ese princi
p io , deseando la verdad de ese pensamiento, deseando la reali
zación de este bello id eal, y  para conseguirlo que se establezca 
la Constitución de ’a monarquía tal cual conviene á la edad pré
sente, deseo, señores, el Senado tal cual le propuso el Gobierno 
y  aprobó la comisión. Y  fundado en tales razones diré asi á las 
personas á quienes desagrade mi parecer. Tengamos presente un 
proverbio, puesto que en muchos de ellos está cifrada la sabidu
ría de las naciones; tengamos pues presente en el caso actual es
te proverbio de la nación vecina. Toat vierú a temps pour celiti 
qui saít attendre. A l que sabe esperar, todo le llega á ticrnpo. ¿Y  
no es lugar cómodo para esperar estar sentado en el Senado vi
talicio?

Señores, pues que desde luego esas clases entraran, como no 
pueden menos de entrar, á formar parte del Senado vitalicio, su
puesto que en el hecho de estar inclusas en la lista de las cate
gorías su necesidad es infalible, y  puede decirse que están nom
bradas y a , debiendo entrar, como entrará en ese cuerpo, la gran
deza de España, es forzoso'que se consolide y  se haga estable 
pira el tiempo venidero. Es menester 110 olvidarnos de las dos 
propensiones que existen en Europa: uno de los dos fines que se 
proponen ha de llegar dentro de un plazo mas ó menos breve. .

Si, como espero, predicando constantemente á los pueblos qué 
les tiene cuenta tener una magistratura hereditaria, porque con 
ella tendrá el trono nías fuerza, estará mas robusto el poder y  
podrá darse mas aprecio á los derechos individuales, siendo el 
único medio y mas acertado para adquirir las m"joras y  el pro
greso que tanlo se anisa; si predicando, digo, estas doctrinas, éu 
mi entender ciertas y  verdaderas, se logra producir él conven
cimiento; tiempo vendrá, señores, en que por fuerza en Fran
cia, en Espina y  en to los los pueblos, persuadidos de esta ver-



d a d , llegue el caso de crearse un cuerpo que reúna'en alto gra
do la dignidad por excelencia.

Pero si se adoptasen las doctrinas contrarias, entonces en el 
funesto día que esto llegase á tener lugar, era indispensable re
cu rrir á otra organización mejor para llevar adelante la sociedad. 
A demas, señores, el establecer ahora un Senado hereditario es 
un absurdo que 110 puede dar los resultados que se le exigen; 
este Senado hereditario no podria subsistir, los sucesos acabariun 
con el, y los Senadores de hoy cerrarían por cierto el camino á 

.sus herederos. Pero si para tiempos venideros ha de crearse como 
creo una magistratura hereditaria, es preciso que antes de plan
tearla se logre convencer la opinión. Sin em bargo, la dignidad 
de Senador here litario tal como se propone ahora no puede ser 
existente entre nosotros. Está muy lejos de parecerse á la aristo
cracia inglesa, y puede asimilarse con la dignidad de los Pares 
de Escocia, que se eclipsan y desvanecen ante la Cámara de los 
Pares de la Gran Bretaña.

Pero yo (juiero que lo antiguo se una con lo m oderno, que 
las ilustraciones antiguas se unan con las m odernas, y que los 
fueros de unos se unan con los fueros de otros; de manera que 
si algún díase estableciera la dignidad hereditaria de los Senadores, 
entrasen los grandes con su nobleza hereditaria, la nobleza que 
está unida, á las glorias de la nación, y quisiera también que 
como grandes propietarios entraran; jiero al mismo tiempo qu i
siera que á su lado entraran Jas ilustraciones m odernas, las r i
quezas m odernas, las noblezas modernas; porque es preciso un ir 
lo antiguo con lo m oderno, pues que lo antiguo tiene la gran 
desventaja de no ser del tiempo presente.

Señores, querer establecer una dignidad hereditaria es tocar 
á lo que es preciso tocar para e llo , es tener que tocar sin mie
do á los mayorazgos. No hay cosa peor, señores, para estos cuer
pos que una nobleza mendiga: en Inglaterra misma se quejan de 
los Pares que tienen poca renta y mucha dignidad que sostener; 
en las casas grandes de nobleza antigua está la dignidad bien, 
porque en ellas ó sus representantes se encuentra la libertad e 
independencia; pero en las nuevas que andan arañando, digá
moslo asi, de aqui para alli jiara sostener su dignidad de Lores, 
está la dependencia. E n el momento pues de pensar en la Cá
mara hereditaria es necesario pétisár tam bién en el restableci
miento de los mayorazgos.

Pues, señores, dígase si hay algún hombre tan valiente que 
trate de restablecerlos, y si lo hay levante la voz en este recin
to. ¿H ay alguno que pueda atreverse á tocar la cuestión de ma
yorazgos?  Lo h a y , porque he oido algún murmullo. Yo no
tengo tanto valor; pero creo que en algunos casos la tem eridad 
no es valor.

Señores, yo no soy partidario ciego de la subdivisión infinita 
de propiedades; pero creo que en España no es enteramente per
judicial en la actualidad; y cuando hayan pasado una ó dos ge
neraciones , entonces será á mi entender posible crear para el bien 
público y para sostener esa dignidad hereditaria una cosa semejante 
á los mayorazgos, como creo Napoleón para este objeto uuos íidei- 
comisos. Para m í, señores, Senado hereditario sin esto 110 es po
sible; y  yo creo que los que proponen ló uno tienen en la cabe
za lo otro; y  para nií esto en el dia es el colmo de la im pru
dencia.

Por tanto, señores, habiendo cansado al Congreso, y  habien
do hablado con la desventaja del que toma un partido medio 
que suele 110 contentar á ninguno; rogare al Congreso que m an
tenga el proyecto de la comisión. Los señores que esperan ia- 
dignidad hereditaria pueden estar seguros de que les llegará su 
tiemj)o; y si no es ahora , en el mom ento, será muy en breve, 
podiendo estar seguros de que entretanto se sentarán en el Sena
do. Ahora sin embargo cuando todavía"la tormenta d u ra , cuando 
las pasiones populares están un poco fu e r te sc u a n d o  la envidia, 
ese signo de la democracia, esa polilla ■ de las naciones que en 
España nos está corroyendo mas que en nación a lguna , alila sus 
dientes, no es oportuno. Cuando la envidia haya desgastado sus 
dientes, entonces que el m ism a Senado vitalicio habrá producido 
ya buenos efectos, entonces será el tiempo de venir á la heredad, 
ahora no le juzgo oportuno. ■ >

Concluiré con una observación importante. La decisión que 
se tome sobre este punto es menester que- vaya muy autorizada’; 
y si entre nosotros por acaso se ha introducido la división acer
ca de e l ,  ios autores de la enmienda pueden ganar la votación; 
pero; desde ahora les pronostico una cosa, que si la ganan será 
por po-pusimos votos, e importa mucho que en una cuestión de 
esta naturaleza vaya la votación bastante numerosa, como lo ha 
sido para otros punios de la reforma .constitucional.

Señores, si en un Congreso como el presente,, eminentemente 
monárquico; en un Congreso que tiene proyectos de orden mas 
que ot¡a cosa; si en un .Congreso que presenta su pecho al 
blanco de dos enemigos de la liberta ¡; si en un Congreso que ha 
teñido valor hace pocos di ts para decidir por una mayoría nu
m erosa'que no haya jurado para la im prenta; si en un Congrc- 
M de esta naturaleza tiene poca mayoría la dignidad hereditaria, 
nacerá casi m uerta , y tendrá un triunfo de ojúuion, y  un tr iu n 
fo de opinión no es triunfo de voto.

No lo digo j)or mi indigna voz; mi voto vale bien poco: un 
hombre hoy uia de orden  He dicho hoy dia , y  no me a r
repiento!. E 11 otro tiempo he creído que la nación española nece
sitaba de mas libertad , porque- el poder era muy fu e rte , y he 
tratado de dársela; hoy veo débil al poder, y  me pongo de su 
p arle ; y no me avergüenzo jamas de decir que me he puesto de 
jKirte del débil; lo que sí me avergonzaría seria cd que se dijese 
que abandonaba el partido de los débiles por pasarme al de los 
tuertes.

E l indigno individuo que hoy habla al Congreso, que prefie
re  á todo el orden; el hombre humilde que nada tiene que esjie- 
ra r de los revolucionarios, levanta su voz para rechazar esta pro
posición y su p licará  los que quieren la dignidad hereditaria que 
»e contenten con el proyecto del Gobierno, y  esperen al porvenir, 
que es á quien debemos encomendar nuestra causa los hombres 
de todos tiempos; que este porvenir, si no es conforme á la ra
zón , por lo menos se acercará mucho /re lia . Por estas razones 
ruego al Congreso que deseche la adición conformándose con el 
proyecto presentado por el Gobierno.

Habiendo cedido la palabra los Sien. Navia Osario y  Roca de 
T ogores, dijo

E l S r. BRABO M U IU LL O ; Señores, el Congreso conocerá 
que no Vengo motivos p ira  agradecer el honor que me han dis
pensado los dos señores que me han cedido la palabra. Voy ¿ en
tra r en una de las mas graves cuestiones que se han podido y  se 
pueden tra tar en este recinto. La cuestión de la entrada en el 
Senado merece em  calificación: el Congreso lo lm reconocido, y  
la importancia que ha tomado y a ,  y  la íiltura á que se lia eleva
do (>or los señores que han usado Ja palabra, lo pruebaneykien^ 
teniente.

Voy pues á  manifestar mis opiniones con la franqueza que 
acostumbro para apoyar la enmienda del Sr. marques de Monte" 
virgen.

La cuestión reducida á propios y  seo cilios términos es la sí»

guíente: ¿Ha de tener parte en la formación del Senado, ha de 
darse entrada en el al principio hered itario , ó ha de destruirse 
enteram ente? Y conviene mucho fijar los términos de la cuestión, 
porque una gran parte de los argumentos que han dirigido con
tra la j)roposicion del Sr. marques de Montevírgen los Diputados 
que la han impugnado ha tenido por objeto el persuadir que 
una determinada clase no debe ser exclusiva, ni debe limitarse á 
ella la formación del Senado. Todos esos argumentos no son los 
mas propios para considerar la cuestión en el estado ac tu a l: si 
la opinión del Congreso luera que se diese lugar al principio he
reditario, entonces la comisión formaría otro dictam en, y enton
ces Lendria lugar esta cuestión en los te'rminos que se ha p re
sentado.

Voy ahora á considerar la cuestión como la acabo de jiropo- 
ner. «Si en la formación del Senado debe ó no tom ar parle el 
principio hereditario.» Esta cuestión puede considerarse bajo dos 
aspectos, el de la teo ría , doctrina de principios , y el de la 
aplicación á las circunstancias en que nos encontramos. Bajo estos 
dos aspectos la considerare, tratándola ligeramente en el primero, 
y  hablando con mas prolusión en el segundo ; porque todos los 
que la han tratado ha sido bajo el segundo, y no bajo el prime
ro. ¿Cuál es en esta materia que tratamos la doctrina reconocida 
por la universalidad de los principios? ¿C uál es la doctrina em i
tida por todos los Sres. Diputados que han tomado parte en este 
debate? ¿Cuál es la opinión anunciada por el Gobierno mismo 
en el preámbulo de su proyecto como doctrina universal? La doc
trina de todos es que en el alto cuerpo colegislador , sea cual
quiera su denominación, debe tener lugar y  darse parte al p rin 
cipio hereditario.

E l Gobierno lo ha manifestado en el preámbulo diciendo que 
eran esos sus principios, y  que no los había adoptado^para la re
forma en consideración a que era preciso tocar á la legislación 
vigente sobre mayorazgos.

E l Sr. Alcalá Galiano ha dicho que tam bién era ese su incon
veniente, y que no siendo esta la oportunidad de salvarle, se de
bía dejar al tiempo el que se pudiera reducir á práctica lo que 
hoy , á su entender, es imposible. Lo mismo han confesado todos 
los demás señores.

Con que sentado que el elemento hereditario  debe tener par
te en la alta Cámara para que esta corresponda á sus fines, no 
es posible discusión sobre un punto de esta naturaleza entre no
sotros, porque hay una monarquía h ered itaria , porque es la 
parte mas esencial de la Constitución del Estado el que subsista 
u.ia monarquía hereditaria afianzada con el trascurso de tantos 
siglos, y mas afianzada aun eu loscorazones.de todos los ind iv i
duos que forman nuestra sociedad, donde se quiere mantener á 
toda costa la monarquía hereditaria y  darle lustre; para lo cual 
es necesario robustecerla con una alta Cám ara, donde rige el Go
bierno representativo, en que entre el principio hereditario que 
es= lo que casi da vida á la monarquía hereditaria. La monarquía 
actual no solo ha reunido á sí el respeto que se debe á la persona, 
sino el de ÍOO o 200 antecesores suyos; ese respeto incrustado, 
por decirlo asi, en el seno de la sociedad es el que forma ese gran 
respeto al M onarca-hereditario. ¿S e  quiere afianzar este respeto, 
robustecerle ? ¿ Se quiere d ar fuerza á la-monarquía ? Es necesa
r ia  para conseguirlo jioner una institución análoga que participe 
de la 'm ism a naturaleza. Pues esta institución no* corresponderá á 
su fin si en el alto cuerpo colegislador no tiene entrada el ele
mento hereditario.

E l Congreso me disim ulara que sobre esta materia no me 
extienda mas : sería inútil por muchas razones, y principalmente 
por lo que acabo de an unc ia r, que si 110 es el inconveniente de 
todos los D iputados, á lo menos lo es de los que han tomado par
te en la cuestión.

Tengo sin embargo necesidad de tra ta r en este lugar, porque 
me parece el mas oportuno, de las teorías desenvueltas en !n úl- 
tim a sesión por mi amigo el Sr. Donoso Cortes. E! Congreso oyó 
con suma complacencia, y yo oí entusiasmado el brillantísim o 
discurso de S. S. \ o  sin embargo, señores, tuve la desgracia, 
porque á desgracia debo achacarlo, de 110 hallar en las citas de 
S .S . exactitud y verdad, ni en bis teorías que citó eu que se 
propuso demostrar ó sacar por consecuencia de todas ellas estas 
dos proposiciones. La monarquía en España ha sido democrática, 
y lia sido tanto mas in c ite , cuanto mas democrático ha sido el 
partido llamado á dom inar en España , el cual ha obtenido esta
bilidad , uebiendo ser siempre el que reine el elemento demo
crático sobre el elemento religioso y monárquico.

Yi\ recuerda el Congreso que desenvolviendo esta teoría, y 
haciendo aplicaciones a los diversos partidos que han dominado 
eu nuestia p a tiia ,se  piojmso demostrar que el partido á que j)er- 
tenece la mayoría de este Congreso habia sucum bido porque le 
faltaba una pequeña dosis de la parte dem ocrática, y los otros 
habían sucumbido á su vez porque les faltaba algo de otros 
elementos.

Yo 110 estoy conforme con esta teoría ni su aplicación: yo no 
puedo convenir en que- en España haya habido una monarquía 
democrática. E u España ha habido una monarquía que ha sido 
tuerte porque ha s iio  aristocrática, y cuando en España la aris
tocracia lia perdido su influjo se ha perdido la libertad.

Si el Sr. Donoso Cortes llama democracia al hecho de haber 
estado abiertas las puertas en España á las clases mas ínfimas 
para llegar a los mas altos puestos del E s ta d o , entonces la dis
puta llega á-hacerse una cuestión de palabras; entonces querrá 
decir que ha sido una aristocracia de clases^ formada por dife
rentes conceptos que los han elevado á ella; pero eso no quila 
para que /[uien haya dado la fuerza a l Gobierno haya sido la 
aristocracia, y  no una sola de un solo genero, sino que ha habi
do la de la nobleza, la otra infinitamente mas poderosa de la 
Iglesia, que ha sido la verdadera omnipotente aristocraeiá de E s
paña , y  la de los altos funcionarios del E stado , entre los que se 
cuenta á los que han llegado á los prim eros puestos de la m ili
cia. De esos elementos se ha formado la aristocracia en España.

(Se continuará.')

MADRID 19 DE NOVIEMBRE.

G ibraltar 13  de Noviembre de 1 8 4 4 —Por todas partes se 
descubren síntomas del plan general de revolución que se ha des
baratado por las medidas del Gobierno y  de las autoridades de 
las provincias. En Algeciras se ha descubierto una ramificación 
de dicho p la n , Imbieudose arrestado a algunos de sus promo
vedores; y  por una coincidencia notable , eu los mismos dias se 
hallaban surtos en esta bahía D. Carlos Garbalbo y D. Joaquín 
M indleg , reíugíados españoles, que habían sido expulsados de 
esta plaza en el mes de Setiembre u ltim o, y cjue volvían ahora 
de oculto para tomar parte en el levantamiento ejue se preparaba 

Parece que las autoridades de Algeciras y el cónsul de Españn 
en esta plaza tuvieron noticia de la llegada de dichos sugetos cor 
nombren iupiiestos y do una manera tan sospechosa; ello es que 
el gobernador dio orden de que se buscase á dichos individuos

y„se les ha notificado que salgan inm ediatam ente de G ibraltar.
Es laudable esta conducta, pues que quitará este asilo á los 

que intentan encender de nuevo la guerra civil en España.

Perpiñan 11 de Noviembre de 1844.—D. José M aluquer, a l
calde que fue de Barcelona en 1843, bien conocido por la parte 
activa que tomó en las diferentes revoluciones que han tenido 
lugar en el principado de Cataluña contra el Gobierno de S. M ., 
y  que se habia establecido desde el mes de O ctubre del año pa
sado en Boulou, dos leguas de la frontera de E sjiaña , acaba de 
recibir su pasaporte para el depósito de refugiados políticos de 
A lb i, en el in terior de este reino.

AVISOS.

CINCO GREMIOS MAYORES.

La junta adm inistrativa y  liquidadora de los mismos ha acor
dado el pago de un dividendo igual á los dos que se han verifi
cado.

Los dueños ó apoderados de créditos contra el establecimien
to los presentarán en las oficinas de la dirección general del m is
m o, desde el 25 del corriente mes de N oviem bre, en los mis
mos términos que lo han hecho anteriormente.

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

En el sorteo verificado en el dia de ayer de la rifa dé alhajas 
que se ha ejecutado en beneficio de la Inclusa y colegio de la 
Paz. de esta corte, han salido agraciados los números siguientes*

3245. 5656. 10368.
Lo que se hace saber al público para que los tenedores de los 

billetes premiados se presenten á recoger sus respectivos premios 
en la depositaría de la ju n ta , sita calle de A tocha, núm. 74. M a
drid  17 de Noviembre de 1 8 4 4 —J. José de Aróstegui.

GUIA DE FORASTEROS.
Se previene á las corporaciones y establecimientos, 

cuyos gofos y demás empleados de lleal nom bram iento 
se incluyen en la Guia de forasteros, que para la  d e l 
año de 1815 se sirvan pasar notas autorizadas, en la  forma 
que se han extendido en los años anteriores, a la redac
ción de la Gaceta de Madrid, donde deberán hallarse pre
cisamente para el 1? de Diciembre próxim o; pues al paso 
que por este medio se espera conseguir m ayor exactitud, 
no perm ite tampoco lo adelantado del tiem po que se pi
dan directam ente dichas notas á todos los establecimientos 
ó corporaciones.

PROVINDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. Lorenzo García Santos, juez de 
primera instancia cu propiedad de esta villa de Hinojosa del D u- 
que, y escribanía numeraria de D. José González V izcaíno, se ci
ta ,  llama y emplaza á todos los que se crean con derecho á los 
bienes de la capellanía que en esta villa fundó en 1G50 Alonso 
Benilez Campanario ; bien entendido que no presentándose eu 
legal lorma en el preciso termino de 5li dias ,  á cantar desde es
te anuncio, les parará el perjuicio que* haya lugar en los autos 
pendientes a instancia de Doña (dura Rubio,, viuda de D. José 
Calzadiila y Coello, de esta vecindad, con arreglo á la ley vigente 
sobre provisión de capellanías.

Dado en Hinojosa del Duque y O ctubre 24 de  1844.—Loren- 
zo García Santos.— Por mandado de dicho seño r, José González 
Vizcaíno.

TEATROS*
*

PR IN C IPE. A las siete de la noche.

E l aplaudido dram a h is tó rico , original de la señorita Doña 
G ertrudis Gómez de A vellaneda, en cuatro actos y en verso ti-* 
tu  lado

E L  P R IN C IPE  D E  VIANA.

T erm inará el espectáculo con la sinfonía bailab le , caracterís
tica , española, del maestro Merendante.

E n celebridad de los (lias de S. M. la R eina Doña Isabel II 
estará ilum inado el teatro.

CRUZ. M añana miércoles se abrí ni nuevam ente este teatro , 
ejecutándose á las siete de la noche la acreditada comedia en cua
tro actos titulada

LAS T R A V ESU R A S D E  JUAN A.

CIRCO. A las ocho de la noche.

1? La comedia en un acto titu lada

E L  PE L U Q U E R O  E N  E L  BAILE.

2? La sinfonía y  acto segundo de la ópera

IL  NABUCCO.

3? D ivertim iento de baile.


